
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN0'196 -2016-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 1 7 JUN. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00006920-2016 Ydocumentos adjuntos.
,.-",.c:':!.lJ<

,<~" >'1fONSIDERANDq:, . ........, .
. ¡""eral,,¿.-'>'Que,don VIDAL CHICLLA,LAGpS, ex trabajador contratado del Gobierno Regional de

.-",' Apurímac, en uso '~e su derecho ~de<petición solicita'el.pago de compensación Económica
por' vacaciones TruÍ!;tcas,como corisecüencia de términotde "contrato;

" " ' ...
Que, mediante Informe N° 065-20167"GR.APURÍMACjDRADrq&:1~>O.RRHH,la servidora
Resporisable del Área de Controlrtféhpersonal de la Oficina.fde·1~:écursos Humanos y
Escalafón, acredita que el+eyurrente prestó sus~ ~:r~ídos en el Áre'fl de Servicios
Gener-ales de la Oficina deJJ\baste.,cimiento, Patrimonio' y Mm;gesí de Biene~ del Gobierno
Regional, de Apurí~,:c,~~.la condidó?, .de trabajad~;contrat~do bajo el Régi~e?- E~pecial
de Contrato Administrativo de Serv?ClOS(CAS),regulado par el Decreto Legislativo N°
1057, su Reglamento. Decreto Supremo N° 975-2008-PCM, su modificatoria Decreto
Supremo ij<> 065-201J-PCM. y Ley Njo 29489, idurante el peri~do de Un (O 1) ~o y Siete

. ~ ~~ "';0 (07) rrieses.tasimismo/indica que n0l"1itz,,?us?]d'é licencias a cuenta, de sus vacaciones;
r~ ? «' ..' . . ''o¡'~1/¡J' t...,1
~ ~ 17 -. - -{O f' ~(: ..,. ,{
ffi DIRECCIÓN;'~ ue, el Artículo 8,0 del Decreto Sup~emo N° 065-2Qll.:;~~€M,establéce que el~o;;~~~"$'rabajador bajo el Régimen Especial de c.~ntra<to A4minist;rativo de Servicios (CAS),

-c '" ')~ después de O 1 año ~de prestación de servicios tiene derecño"a 15 días de descanso
físico. El Literal f),de la Ley N° 29.849 que entró""envígericíaeel 07¿-de abril del año
2 012, establece éon precisión que'"a partir de la fecha, el trabaikdor mediante el

. f.~!?.,\-1. CAS, al cuni'plirO 1 año de servicios tiene derecho al desctnsó físico, de 30 días
Ig~¡ ~ ')1 nat~rales y si ~ésa en el se~icio si~;hab~r hecho uso fís~~oQel beneficio v~cacional,

< \, •• : el calculo de la. compensaclon por "vacaCIones no gozadas y truncas, se hara sobre la
'"O¡'~IS'-''''''''' base del 100%'de la remuneración que percibía al momento de la finalización del

:¡rcontrato; \:. P,,&Y1, ,:
"~,~ jt"'>'-;'w-,:;*'<>'3::>... ~~ ,~~F":'/

'<. -~ -+.. ~
Que, mediante Infg,fme N° 171-2016-GRAPURIMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Area de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-2015-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas, a
favor del ex trabajador contratado VIDAL CHICLLA LAGOS, como consecuencia de
término de contrato, quien prestó sus servicios en el Área de Servicios Generales de la
Oficina de Abastecimiento, Patrimonio y Margesí de Bienes del Gobierno Regional de
Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS),
por el periodo de Un (O 1) año y Siete (07) meses, dicho beneficio se otorgará tomando
como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Un Mil
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Doscientos Veintinueve con 17/100 (S/1 229,17) Soles, desagregado de la forma
siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
Sll 100,00

~~\ VACACION~STRUN~~S .....~r¡llJlJ :~ CorrespOnd1~?te al Pfr:odo O 1-10-2; 013
I!! \~N l~ - Por 02 meses y 24 días : f:l<:P:v.Gf e'q,~ \ "<:

0D ° Uq;~~ '" ~
* RESUMEN: ~ ", 1

- Vacaciones .1runc;~ : "\
TOTAL A PAGAR t: : ~

I ,\ , ~
SON: UN MIL"I)OSCIENTOS VEINTINUEVE CON

'1* .1', .
~ J

Correlativo de Meta : 007.4
- Específica del Gasto : 2.3.2.8.l.1

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2 011.
50% DE SU REMUN. MENSUAL: S/.550,00

VACACIONES"TRUNCAS '.'
. /

Correspondiente al:periodc O1-·08"'~...O'l r al 31"·>12-,2011
c. 11 '''''"..'' +"\ ' ,~- \por 05 meses ""'d' ::'".,

;1

229,17

Ley N°28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL: s/: 500,00

~ ~
VACACIONESTRUNCAS l",l''\'., '1\
Correspondien te al periodo' 01-0 1~2.013 al 31-07-2 0.13

¿i'"
- Por 07,meses ...Ú

''i 1.#
,W"

\, 875,00

-10-2013

229,17 j' 875,00 + 125,00, "'"1 229,17
J ("S/1 229,17, ~jt

j' •. / ========
17/100 SOLES.

,}.y.""~

Acciones Administrativas
Contrato Administrativo de Servicios.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

REGÍSTRESE Y COMUNÍ E

edo Calderón Jara
G RENTE GENERAL

~, •• 4:ot••"NO REGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.

11
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